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RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

 
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/13232 y 184/13235 

 
08/06/2017 

 

 

37419 y 37422 

 

AUTOR/A: HEREDIA DÍAZ, Miguel Ángel (GS) 

 
RESPUESTA: 

 

El artículo 14 de la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación 

Institucional, establece la obligatoriedad de la elaboración por parte del Gobierno de un 

informe anual de publicidad y comunicación en el que se incluyan todas las campañas 

institucionales llevadas a cabo previstas en la Ley, su importe, los adjudicatarios de los 

contratos celebrados y, en el caso de las campañas publicitarias, los planes de medios 

correspondientes. La normativa prevé asimismo la aprobación de dicho informe por el Consejo 

de Ministros, su posterior remisión a las Cortes Generales en el primer período de sesiones de 

cada año, y su puesta a disposición de todas las organizaciones profesionales del sector. 

 

Toda la información disponible se encuentra en la siguiente dirección web:  

 
http://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/cpci/paginas/PlanesEInformes.aspx  

 

 

 

 

 

Madrid, 17 de julio de 2017 

http://www.lamoncloa.gob.es/documents/6F9F-7C99-Ley29_2006.pdf
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